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CONTRATO DE OBRA CELEBRADO ENTRE LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA RAFAEL URIBE URIBE Y CONSTRUCTORA INGALBA S.A.S

N° 014
Entre los suscritos a saber: LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA RAFAEL URIBE URIBE, representada legalmente por el MG. NESTOR MARTÍN CONTRERAS GELVEZ, identificado con la cédula de ciudadanía No. 80.418.340 expedida en Bogotá D.C. en calidad de RECTOR, y quien para los efectos de este acto se denominará LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA, de una parte, y de la otra CONSTRUCTORA INGALBA S.A.S, persona Jurídica identificada con NIT 800055659-1, representada legalmente por JORGE OMAR ALBA PINEDA identificado con la cédula de ciudadanía No. 8.752.545, tal como consta en el certificado de existencia y representación legal anexo y quien para efectos de este contrato se denominará EL CONTRATISTA, hemos convenido en suscribir el siguiente contrato de obra, regido por las siguientes cláusulas previas las siguientes consideraciones: 1. Que el Rector se encuentra facultado para contratar.  2. Que, en el presente contrato, no concurre ninguna causal de inhabilidad o incompatibilidad a que se refiere la Ley 80 de 1993 y en caso de sobrevenir cualquiera de ella, se procederá conforme a lo dispuesto en el artículo 9 ibídem.  3. Que el presente contrato se regirá por las disposiciones de derecho común y las normas de derecho público a que se refiere el artículo 13 ibídem. 4. Que en el presente contrato se entienden pactadas las cláusulas de TERMINACION, INTERPRETACION Y MODIFICACION UNILATERAL, así como la cláusula excepcional de CADUCIDAD, a que se refiere la Ley 80 de 1993.  5. Que el Pagador de la Institución, expidió el certificado de disponibilidad correspondiente para garantizar la suscripción del presente contrato. 6. Que el presente documento se formaliza como resultado del proceso de selección abreviada de menor cuantía No. SAMC-001-2023 adelantado con observancia de lo dispuesto en el Decreto 1082 de 2015; y se regirá por las siguientes cláusulas:
CLÁUSULA PRIMERA:  OBJETO. MANTENIMIENTO Y MEJORAMIENTO DE LA INFRAESTRUCTURA FISICA DE LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA RAFAEL URIBE URIBE.
CLÁUSULA SEGUNDA: ALCANCE DEL OBJETO. El Contratista deberá desarrollar el objeto del Contrato de conformidad con las especificaciones y características técnicas señaladas en los Documentos del Proceso de Contratación No. SAMC-001-2023, los cuales hacen parte integral del Contrato.
El Contratista se obliga para con la Entidad a ejecutar, a los precios cotizados en la propuesta y con sus propios medios, materiales, maquinaria, laboratorios, equipos y personal, en forma independiente y con plena autonomía técnica y administrativa, hasta su total terminación y aceptación final, las cantidades de obra que se detallan en su propuesta económica, conforme lo señaló en el Anexo 8 – Propuesta Económica.

	ITEM
	ESP-TEC
	DESCRIPCION 
	UNIDAD 
	 CANTIDAD 
	 VALOR UNITARIO 
	 VALOR TOTAL 

	 1.0 CUBIERTAS Y ESTRUCTURAS METALICAS

	1,1
	 
	 MANTENIMIENTO DE VIGAS CANALES con suministro y aplicación de manto impermeabilizante tipo N 4 o similar 
	M2
	8,72
	99.856
	        870.744,32 

	1,2
	 
	IMPERMEABILIZACION con manto
	M2
	100,41
	88.323
	     8.868.335,78 

	SUB - TOTAL ACTIVIDAD
	   9.739.080,10 

	2.0 MAMPOSTERIA, PISOS Y GUARDAESCOBAS

	2,1
	 
	 SUMINISTRO E INSTALACION DE PISOS CERÁMICA TIPO PESADO O SIMILAR FORMATO DE 60 X 60 COLOR BEIGE, INCLUYE PEGO DE CERÁMICA Y BOQUILLA. 
	M2
	78,73
	84.696
	        6.668.116,08 

	SUB TOTAL ACTIVIDAD
	   6.668.116,08 

	3.0 PINTURA

	3,1
	 
	SUMINISTRO DE MATERIALES Y APLICACIÓN DE TRES (3) MANOS DE PINTURA VINILICA PARA MUROS TIPO 1(INCLUYE RESANES) COLOR A ESCOGER.
	M2
	299,91
	15.103
	     4.529.540,73 

	SUB - TOTAL ACTIVIDAD
	     4.529.540,73 

	4.0 ASEO GENERAL

	4,1
	 
	ASEO GENERAL Y LIMPIEZA EN AREAS INTERVENIDAS Y SUS ALREDEDORES (Incluye muros y pisos de aulas y pasillos)
	M2
	199,9
	11.864
	     2.371.613,60 

	SUB - TOTAL ACTIVIDAD
	     2.371.613,60 

	 

	TOTAL COSTOS DIRECTOS 
	    23.308.000 

	 

	ADMINISTRACIÓN 
	24%
	      5.593.920 

	IMPREVISTOS
	1%
	         233.080 

	UTILIDAD
	5%
	[bookmark: _GoBack]      1.165.400 

	 

	TOTAL COSTOS INDIRECTOS
	      6.992.400 

	 

	 

	TOTAL COSTO PROYECTO
	    30.300.400 

	 


El Contratista y la institución asumen de forma obligatoria los Riesgos previsibles identificados y plasmados en los documentos previos del proceso, aceptados por el Contratista con la presentación de su propuesta.
CLÁUSULA TERCERA: PLAZO DEL CONTRATO. El plazo estimado para la ejecución del Contrato será de VEINTE (20) DÍAS HÁBILES, sin superar el 31 de diciembre de 2023, contados a partir de la suscripción del acta de inicio, previo el cumplimiento de los requisitos de perfeccionamiento y ejecución y aprobación de los documentos previstos en el Pliego de Condiciones.
CLÁUSULA CUARTA: VALOR DEL CONTRATO. El valor del Contrato es por la suma de TREINTA MILLONES TRESCIENTOS MIL CUATROCIENTOS  PESOS ($30.300.400), que contiene todos los pagos por los costos directos e indirectos necesarios para la ejecución del contrato, junto con todos los impuestos, gravámenes y retenciones a que haya lugar.
El Contratista, con la suscripción del Contrato, acepta que en el evento en que el valor total a pagar tenga centavos, estos se ajusten o aproximen al Peso, ya sea por exceso o por defecto, si la suma es mayor o menor a 50 centavos. Lo anterior, sin que sobrepase el valor total establecido en el Contrato.
CLÁUSULA QUINTA: APROPIACIÓN PRESUPUESTAL.  LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA pagará al Contratista el valor del presente contrato con cargo al Certificado de Disponibilidad Presupuestal No. DI 044 del 28 de septiembre del año 2023, rubro 2.1.2.2.1.7 denominado “Mantenimiento de infraestructura educativa (SGP)”.
CLÁUSULA SEXTA: FORMA DE PAGO. LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA pagará el valor del presente contrato a precio unitario sin formula de reajuste en un (1) único pago dentro de los 5 días siguientes a la fecha de presentación de la respectiva cuenta de cobro junto con los demás requisitos, previa certificación de recibo a satisfacción de las obras por el supervisor del contrato. 
El pago se hará a la unidad y precio unitario establecido para cada actividad dentro del presupuesto del contrato, acorde a cada especificación técnica.
Las actividades establecidas como unidad de pago la Unidad / Global, deberán ser sustentadas para el pago correspondiente por el contratista y aceptadas por el supervisor. 
La cuenta de cobro o factura debe ser radicada como mínimo junto con los siguientes documentos: a) Informe del contratista; b) certificación de cumplimiento a satisfacción expedida por el supervisor del contrato; c) Recibo de pago de estampilla (pro empresa social del estado Hospital Erasmo Meoz;  d) planilla de pago de seguridad social; e) certificación bancaria.
El contratista deberá allegar la(s) certificación(es) expedida(s) por el(los) revisor(es) fiscal(es) si el(los) mismo(s) se requiere(n) legalmente o por el representante legal, según corresponda, en la(s) que conste que el contratista durante el periodo de ejecución contractual respectivo ha(n) efectuado el pago de aportes al Sistema General de Seguridad Social (salud, pensiones, riesgos profesionales) y parafiscales (Cajas de Compensación Familiar, ICBF Y SENA), de acuerdo con lo establecido en el Artículo 50 de la Ley 789 de 2002, modificado por la Ley 828 de 2003 y lo establecido en el artículo 23 de la Ley 1150 de 2007, y demás normas que lo adicionen, modifiquen o complementen.
CLÁUSULA SÉPTIMA: OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA. Además de las derivadas de la esencia y naturaleza del Contrato, la ley, las obligaciones y condiciones señaladas en el Pliego de Condiciones y demás Documentos del Proceso, el Contratista se obliga a: 
a. Cumplir el objeto pactado en el contrato, las especificaciones técnicas previstas en los estudios previos, la propuesta presentada y los aspectos técnicos pertinentes.

b. Cumplir con las condiciones técnicas, económicas, de gestión y demás relacionadas y presentadas en la propuesta, en atención a lo requerido en los estudios previos, y garantizar su ejecución dando pleno cumplimiento a los lineamientos y políticas establecidos por la Institución Educativa y a las instrucciones que éste imparta a través del supervisor.

c. Obrar con lealtad y buena fe en las distintas etapas contractuales, evitando dilaciones que afecten el objeto del Contrato.

d. Elaborar y presentar el Plan de Trabajo (PDT), dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la suscripción del contrato. El mismo debe incluir como mínimo: período de ejecución del proyecto, cronograma de ejecución, Objetivos- Obstáculos / dificultades / contingencias - Recursos - Estrategia para superar las limitaciones. Toda modificación o ajuste al cronograma general deberá ser debidamente soportado, justificado, avalado por el supervisor designado por la institución.

e. Previo al inicio de las obras, el contratista debe realizar visita al lugar, con el fin de concertar y coordinar con la Supervisión horarios para la ejecución de los trabajos, las autorizaciones para el ingreso y cumplimiento de los requerimientos del SSST del personal del contratista y los canales de comunicación. 

f. El contratista debe dotar a todo su personal de los elementos de protección personal adecuados para la labor que desarrollen.

g. El contratista deberá afiliarse a la ADMINISTRADORA DE RIESGOS LABORALES en el momento de firmar el contrato y presentar los respectivos soportes al supervisor, así mismo debe afiliar a los trabajadores que dependan de él y presentar los respectivos soportes antes de iniciar las actividades contratadas.

h. Si por algún motivo se vinculan a las labores de obra menores de edad, se debe contar previamente con el permiso del Ministerio del Trabajo.

i. Elaborar al inicio de cada actividad un informe de condiciones existentes en las áreas objeto a intervenir, acompañado del correspondiente registro fotográfico.

j. Elaborar informe del estado final de las áreas intervenidas acompañado del registro fotográfico correspondiente.

k. Presentar Bitácoras de obra, acta de recibo final con memorias de cantidades ejecutadas por cada actividad.

l. Retirar los materiales sobrantes y entregar las áreas intervenidas en perfecto estado de limpieza y libre de escombros.

m. Entregar los informes pactados y los requeridos por el supervisor del contrato, cuando a ello hubiere lugar.

n. Realizar las actividades relacionadas con el objeto contractual, bajo su propio riesgo y responsabilidad, sin sujeción o condiciones diversas a aquellas que requieran para el cumplimiento del mismo.

o. Reportar de manera inmediata cualquier novedad o anomalía, al supervisor del contrato.

p. Participar en las reuniones, encuentros o comités, según corresponda, relacionados con el objeto contractual y obligaciones pactadas, a los cuales sea convocado por parte de la Institución, cuando a ello hubiere lugar.

q. Responder ante terceros por los daños que se ocasionen y que provengan de causas que le sean imputables.

r. Concurrir a la liquidación del contrato dentro de los plazos y en las condiciones establecidas en la Ley y el mismo contrato; en caso de celebrarse la liquidación parcial, se obliga a mantener vigente la garantía única de cumplimiento por los plazos que demande el cumplimiento de las prestaciones que se encuentren pendientes por ejecutar y/o satisfacer, cuando a ello hubiere lugar.

s. [bookmark: _Hlk113524578]Constituir en debida forma y remitir al CONTRATANTE, las garantías correspondientes, en un (1) día hábil siguiente al perfeccionamiento del contrato, de acuerdo la propuesta presentada

t. [bookmark: _Hlk113524629]Acatar las instrucciones que imparta la Institución para el cumplimiento del presente contrato, por intermedio del funcionario designado para ejercer la supervisión del mismo.

u. Efectuar los aportes al Sistema de Seguridad Social Integral de conformidad con la normatividad legal vigente.

v. Informar de inmediato a la INSTITUCIÓN EDUCATIVA toda irregularidad que observe en el desarrollo del objeto contratado.

w. No sobrepasar el presupuesto oficial destinado.

x. Obrar con lealtad y buena fe en el desarrollo del contrato evitando las dilataciones y entrabamientos que pudieran presentarse.

y. Las demás que por la naturaleza del contrato se requieran y en especial las señaladas en el artículo 5° de la Ley 80 de 1993.

CLÁUSULA OCTAVA. OBLIGACIONES DEL CONTRATANTE. En desarrollo del presente contrato LA INSTITUCIÓN se obliga a:

a. Suministrar de manera oportuna la información y apoyo logístico que requiera EL CONTRATISTA para el cumplimiento a cabalidad del objeto contractual.

b. Pagar al Contratista el valor del contrato de acuerdo a la forma de pago establecida.

c. Realizar el seguimiento del desarrollo del contrato a través del funcionario y/o contratista encargado de ejercer el control y vigilancia.

d. Ejercer el respectivo control en el cumplimiento del objeto del contrato.

e. Controlar la calidad de las obras ejecutadas y el cumplimiento de los requisitos y especificaciones técnicas correspondientes de los materiales, equipo y mano de obra.

f. Expedir oportunamente el recibo a satisfacción del suministro realizado.

g. Aprobar el Mecanismo de cobertura del Riesgo cuando haya lugar.

h. Verificar que el contratista cumpla con el pago de aportes en materia de Seguridad Social de que trata el artículo 50 de la Ley 789 de 2002 y con el pago de parafiscales si a ello hubiere lugar.  

CLÁUSULA NOVENA. RESPONSABILIDAD. El Contratista es responsable por el cumplimiento de las obligaciones pactadas en el Contrato. Además, responderá por los daños generados a LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA en la ejecución del Contrato, causados por sus Subcontratistas o empleados.
CLÁUSULA DÉCIMA. INDEMNIDAD. El CONTRATISTA se obliga a indemnizar a LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA con ocasión de la violación o el incumplimiento de las actividades y/u obligaciones previstas en el presente Contrato. EL CONTRATISTA se obliga a mantener indemne a LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA contratante de cualquier daño o perjuicio originado en reclamaciones de terceros que tengan como causa sus actuaciones hasta por el monto del daño o perjuicio causado. EL CONTRATISTA mantendrá indemne a LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA contratante por cualquier obligación de carácter laboral o relacionado que se originen en el incumplimiento de las obligaciones laborales que el Contratista asume frente al personal, subordinados o terceros que se vinculen a la ejecución de las obligaciones derivadas del presente Contrato.
CLÁUSULA DÉCIMA PRIMERA: MULTAS. En caso de que EL CONTRATISTA, incurra en mora, LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA podrá imponer multas sucesivas equivalentes al uno por mil (1x1000) del valor del contrato, por cada día de retraso, sin que el valor de las multas impuestas exceda del diez por ciento (10%) del valor total del mismo y sin perjuicio de que pueda declarar la caducidad administrativa o el incumplimiento total del contrato. PARAGRAFO: Si EL CONTRATISTA incurre en una de las causales de multa, éste autoriza a LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA para descontar el valor de la misma, la cual se tomará directamente de cualquier suma que se le adeude al CONTRATISTA; sin perjuicio de hacer efectiva la cláusula penal o la garantía de cumplimiento del contrato.
En el evento en que EL CONTRATISTA incurriere en mora o deficiencia o faltare al cumplimiento de alguna (s) de las obligaciones contraídas por el contrato, se acuerdan multas, las cuales serán proporcionales al valor total del contrato y a los perjuicios que sufra la Entidad. 
CLÁUSULA DÉCIMA SEGUNDA: CLÁUSULA PENAL. En caso de incumplimiento parcial o total de las actividades y/u obligaciones del Contratista derivadas del presente Contrato, EL CONTRATISTA debe pagar a LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA, a título de indemnización, una suma equivalente hasta el VEINTE POR CIENTO (20%) del precio total del contrato. El monto pactado en la presente cláusula es el de la estimación anticipada de perjuicios, no obstante, la presente cláusula no impide el cobro de todos los perjuicios adicionales que se causen sobre el citado monto. La suma de dinero puede ser compensada con los montos que LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA adeude al Contratista con ocasión de la ejecución del presente Contrato, de conformidad con las reglas del Código Civil. 
CLÁUSULA DÉCIMA TERCERA: CLÁUSULAS EXCEPCIONALES. Se entienden incorporadas al Contrato las cláusulas excepcionales a que se refiere el Estatuto General de Contratación de la Administración Pública.
CLÁUSULA DÉCIMA CUARTA: GARANTÍAS. 
14.1 Garantía de cumplimiento: Para cubrir cualquier hecho constitutivo de incumplimiento, el Contratista deberá presentar la Garantía única de cumplimiento junto con el respectivo soporte de pago de la prima de seguro a LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA en un (1) día hábil siguiente a la fecha de suscripción del contrato, así mismo deberá presentar la garantía de responsabilidad civil extracontractual. Estas Garantías tendrán las siguientes características:

	RIESGOS ASEGURABLES

	RIESGOS
	VALOR ASEGURABLE
	VIGENCIA
	DEFINICIÓN

	

Cumplimiento
	

Equivalente diez (10%) del valor del contrato.
	

El término de ejecución del contrato y doce (12) meses más
	
Cumplimiento del contrato. Este amparo cubre a la Entidad Estatal de los perjuicios derivados de:
(a) el incumplimiento total o parcial del contrato, cuando el incumplimiento es imputable al contratista;
(b) el cumplimiento tardío o defectuoso del contrato, cuando el incumplimiento es imputable al contratista;
(c) los daños imputables al contratista por entregas parciales de la obra, cuando el contrato no prevé entregas parciales; y
el pago del valor de las multas y de la cláusula penal pecuniaria.

	Pago	de   salarios prestaciones sociales legales		e indemnizaciones laborales
	
Equivalente al cinco (5%) del valor contrato.
	
Vigencia igual a la duración del Contrato y tres (03) años más
	Este amparo debe cubrir pago de salarios prestaciones sociales legales e indemnizaciones laborales que puedan generarse por los profesionales o técnicos que contrate el contratista para la ejecución de la obra.

	Estabilidad y Calidad de la Obra
	Equivalente al treinta (30%) del valor total del contrato
	cinco (5) años contados a partir del acta de recibo final
	Estabilidad y calidad de las obras ejecutadas entregadas a satisfacción



Nota 1. - En todo caso EL CONTRATISTA se compromete a mantener vigente la garantía durante todo el tiempo que demande la ejecución del contrato y hasta su liquidación, so pena de que La INSTITUCIÓN EDUCATIVA haga efectiva la cláusula penal compensatoria de este contrato.
Nota 2. - EL CONTRATISTA deberá reponer la garantía antes mencionada, cuando debido a las sanciones impuestas, o de otros hechos, se disminuyere o agotare o cuando su valor se viere afectado por razón de siniestros, durante el término de ejecución del presente contrato, según sea el caso. Así mismo, deberá hacerlo en los eventos contemplados en el artículo 2.2.1.2.3.1.18. del Decreto 1082 de 2015.
Nota 3. - En el evento en que la entidad que expida la póliza de seguro que sirva de garantía del presente contrato, sea intervenida, tomado su control o liquidada por el Gobierno Nacional a través de entidad competente, y con ello se genere incertidumbre sobre el pago o efectividad de la garantía aportada, EL CONTRATISTA deberá de manera inmediata presentar nuevas pólizas o reemplazar la expedida por la compañía de seguros intervenida, sujeta a toma de control o en proceso de liquidación.

PARÁGRAFO: Estabilidad de la obra y periodo de garantía: El Contratista será responsable de la reparación de todos los defectos que puedan comprobarse con posterioridad al recibo definitivo de las obras del Contrato o si la obra Amenaza Ruina en todo o en parte, por causas derivadas de fabricaciones, replanteos, procesos constructivos, localizaciones y montajes efectuados por él y del empleo de materiales, equipo de Construcción y mano de obra deficientes utilizados en la Construcción.  
El Contratista se obliga a llevar a cabo a su costa todas las reparaciones y reemplazos que se ocasionen por estos conceptos. Esta responsabilidad y las obligaciones inherentes a ella se considerarán vigentes por un período de Garantía de CINCO (5) AÑOS contados a partir de la fecha del recibo a satisfacción de la obra, sin perjuicio de lo previsto en el artículo 2060 del Código Civil. El Contratista procederá a reparar los defectos dentro de los términos que la Entidad le señale en la comunicación escrita que le enviará al respecto.
Si la inestabilidad de la obra se manifiesta durante la vigencia del amparo de la Garantía respectiva y el Contratista no realiza las reparaciones dentro de los términos señalados, la Entidad hará efectiva la Garantía de estabilidad estipulada en el Contrato. Si las reparaciones que se hacen afectan, o si a juicio de la Entidad, existe duda razonable de que puedan llegar a afectar el buen funcionamiento o la eficiencia de las obras o parte de ellas, la Entidad podrá exigir la ejecución de nuevas pruebas a cargo del Contratista mediante notificación escrita que le enviará dentro de los treinta (30) días hábiles siguientes a la entrega o terminación de las reparaciones.
14.2 Garantía de Responsabilidad Civil Extracontractual: El Contratista deberá contratar un seguro que ampare la Responsabilidad Civil Extracontractual con las siguientes características: 

	Característica
	Condición

	Clase
	Contrato de seguro contenido en una póliza 

	Asegurados
	INSTITUCIÓN EDUCATIVA RAFAEL URIBE URIBE identificada con NIT 807.000.367-5 y el Contratista

	Tomador
	· Para las personas jurídicas: la garantía deberá tomarse con el nombre o razón social y tipo societario que figura en el Certificado de Existencia y Representación Legal expedido por la Cámara de Comercio respectiva, y no sólo con su sigla, a no ser que en el referido documento se exprese que la sociedad podrá denominarse de esa manera.
· No se aceptan garantías a nombre del representante legal o de alguno de los integrantes del consorcio. Cuando el contratista sea una unión temporal o consorcio, se debe incluir razón social, NIT y porcentaje de participación de cada uno de los integrantes.


	Valor
	Artículo 2.2.1.2.3.1.17. del Decreto 1082 de 2015, Doscientos (200) SMLMV

	Vigencia
	Igual al período de ejecución del contrato.

	Beneficiarios
	Terceros afectados e INSTITUCIÓN EDUCATIVA RAFAEL URIBE URIBE identificada con NIT 807.000.367-5      

	Amparos
	Responsabilidad Civil Extracontractual de la Entidad, derivada de las actuaciones, hechos u omisiones del Contratista o Subcontratistas autorizados. El seguro de responsabilidad civil extracontractual debe contener como mínimo los amparos descritos en el numeral 3º del artículo 2.2.1.2.3.2.9 del Decreto 1082 de 2015.

	Información necesaria dentro de la póliza
	· Número y año del contrato 
· Objeto del contrato
· Firma del representante legal del Contratista
· En caso de no usar centavos, los valores deben aproximarse al mayor Ej. Cumplimiento si el valor a asegurar es $14.980.420,20 aproximar a $14.980.421



En esta póliza solamente se podrán pactar deducibles con un tope máximo del diez por ciento (10 %) del valor de cada pérdida sin que en ningún caso puedan ser superiores a dos mil (2.000) salarios mínimos mensuales legales vigentes.
Este seguro deberá constituirse y presentarse para aprobación de la Entidad dentro del mismo término establecido para la Garantía única de cumplimiento. 
Las franquicias, coaseguros obligatorios y demás formas de estipulación que conlleven asunción de parte de la pérdida por la Entidad asegurada no serán admisibles.
El Contratista deberá anexar el comprobante de pago de la prima del seguro de responsabilidad civil extracontractual.
CLÁUSULA DÉCIMA QUINTA: INDEPENDENCIA DEL CONTRATISTA. El Contratista es independiente de la Entidad y, en consecuencia, no es su representante, agente o mandatario. El Contratista no tiene la facultad de hacer declaraciones, representaciones o compromisos en nombre de la Entidad, ni de tomar decisiones o iniciar acciones que generen obligaciones a su cargo.
CLÁUSULA DÉCIMA SEXTA: INEXISTENCIA DE RELACIÓN LABORAL ENTRE LA ENTIDAD Y EL CONTRATISTA. El Contratista ejecutará el Contrato con sus propios medios y con plena autonomía técnica y administrativa y el personal que vincule durante la ejecución del Contrato será de su libre escogencia, debiendo cumplir con todos los requisitos exigidos en los Documentos del Proceso de Contratación. Entre el Contratista, el personal que éste contrate y la Entidad no existe, ni existirá vínculo laboral alguno. En consecuencia, el Contratista responderá de manera exclusiva por el pago de honorarios, salarios, prestaciones e indemnizaciones de carácter laboral y contractual a que haya lugar. Así mismo, el Contratista deberá verificar y/o cumplir con la afiliación de dicho personal al Sistema de Seguridad Social Integral (salud, pensiones y riesgos laborales) y a la caja de compensación familiar, ICBF y SENA, cuando haya lugar, de acuerdo con lo dispuesto en la ley.
El Contratista solo podrá subcontratar con la autorización previa y expresa de la Entidad. El empleo de tales Subcontratistas no relevará al Contratista de las responsabilidades que asume por las labores de la Construcción y por las demás obligaciones emanadas del Contrato. La Entidad no adquirirá relación alguna con los Subcontratistas y la responsabilidad de los trabajos que éstos ejecuten seguirá a cargo del Contratista. La Entidad podrá exigir al Contratista la terminación del subcontrato en cualquier tiempo y el cumplimiento inmediato y directo de sus obligaciones o el cambio de los Subcontratistas cuando a su juicio este (os) no cumpla(n) con las calidades mínimas necesarias para la ejecución de la(s) labor(es) subcontratada(s).
CLÁUSULA DÉCIMA SÉPTIMA: CESIÓN. El Contratista no podrá ceder los derechos y obligaciones emanados del Contrato sin el consentimiento previo y expreso de la Entidad, pudiendo esta reservarse las razones que tenga para negar la cesión. La cesión se efectuará de conformidad con lo establecido en el artículo 893 del Código de Comercio en concordancia con las demás disposiciones vigentes sobre la materia.
CLÁUSULA DÉCIMA OCTAVA: LIQUIDACIÓN. El contrato será objeto de liquidación de acuerdo con lo establecido en las normas que regulan la materia. El término para la liquidación del contrato será de cuatro (4) meses. 
Para la liquidación se exigirá al Contratista la ampliación de la Garantía, si es del caso, a fin de avalar las obligaciones que éste deba cumplir con posterioridad a la extinción del presente contrato. 
Si el Contratista no se presenta para efectos de la liquidación del Contrato durante el término de cuatro meses, previa notificación o convocatoria que haga la Entidad para la liquidación bilateral, o las partes no llegan a ningún acuerdo o se logra parcialmente, la Entidad procederá a su liquidación por medio de resolución motivada susceptible del recurso de reposición. Así mismo, y de conformidad con lo previsto por el artículo 11 de la Ley 1150 de 2007, si el Contratista deja salvedades en la liquidación bilateral, la Entidad podrá liquidar unilateralmente, caso en el cual, esta solo procederá en relación con los aspectos que no hayan sido objeto de acuerdo, siempre que la liquidación unilateral pueda contener decisiones nuevas frente a lo acordado en la liquidación bilateral, o cuando se trate de cuestiones que no hayan sido respondidas por la Entidad con anterioridad a la liquidación. 
CLÁUSULA DÉCIMA NOVENA: SUPERVISIÓN. LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA ejercerá la supervisión del presente contrato por intermedio de un funcionario designado para el efecto por la Rectora, quien velará por los intereses de la Institución y porque el contrato se cumpla en un todo de acuerdo con las estipulaciones contractuales y lo establecido en el numeral 1° del artículo 4 y numeral 1° del artículo 26 de la Ley 80 de 1993, al capítulo VII de la ley 1474 de 2011 de demás normas que las modifiquen, adicionen o sustituyan, quien cumple el perfil para desempeñar dicha labor.
CLÁUSULA VIGÉSIMA: PAGOS DE SEGURIDAD SOCIAL Y PARAFISCALES: De conformidad con lo establecido en el artículo 50 de la Ley 789 del 2002 y 828 del 2003, el contratista se obliga a presentar a la Entidad los documentos que demuestren el cumplimiento de sus aportes a los sistemas de salud, riesgos profesionales, pensiones y parafiscales, cuando a ello haya lugar. Conforme al artículo 23 de la ley 1150 de 2007, para cada pago EL CONTRATISTA deberá acreditar estar al día en el pago de estos aportes.
CLÁUSULA VIGÉSIMA PRIMERA: CAUSALES DE TERMINACIÓN. Las partes podrán dar por terminado el presente contrato en cualquiera de los siguientes eventos: A) Por mutuo acuerdo entre las partes. B) Por incumplimiento de alguna de las obligaciones de las partes. C.) Por vencimiento del término del contrato. D) Por las que determine la Ley.
CLÁUSULA VIGÉSIMA SEGUNDA: PERFECCIONAMIENTO Y EJECUCIÓN. El presente contrato se perfecciona con la suscripción del mismo se requiere la expedición del registro presupuestal, la aprobación de las garantías y la verificación de la afiliación del personal del CONTRATISTA a la ARL.
CLÁUSULA VIGÉSIMA TERCERA: LUGAR DE EJECUCIÓN Y DOMICILIO CONTRACTUAL. La obra deberá ejecutarse en LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA RAFAEL URIBE URIBE, ubicada en la Avenida 5 # 7-48 Barrio Doña Nidia, San José de Cúcuta, Norte de Santander, en horario de Lunes a Sábado de 7:00 a.m. a 6:00 p.m.
Para todos los efectos contractuales el domicilio contractual es el municipio de San José de Cúcuta.
CLÁUSULA VIGÉSIMA CUARTA: DOCUMENTOS. Los documentos que a continuación se relacionan hacen parte integral del Contrato los cuales determinan, regulan, complementan y adicionan lo aquí pactado, y en consecuencia producen sus mismos efectos y obligaciones jurídicas y contractuales:

1. Estudios y documentos previos.
2. Certificado de disponibilidad presupuestal.
3. Registro presupuestal
4. Pliego de condiciones, Adendas, Anexos, Formatos, Matrices, Formularios.
5. Propuesta presentada por el Contratista.
6. Las Garantías debidamente aprobadas.
7. Toda la correspondencia que se surta entre las partes durante el término de ejecución del Contrato.

Una vez leído y aprobado en todos sus términos y condiciones por las partes, se suscribe en Cúcuta (Norte de Santander) a los veintisiete (27) días del mes de octubre de 2023.
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